
BOJA núm. 25Sevilla, 6 de febrero 2004 Página núm. 3.305

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 3 de febrero de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se conceden renovaciones de
concesiones administrativas para la explotación de emi-
soras de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia de carácter comercial. (PD.
309/2004).

Al amparo del Decreto 75/1989, de 4 de abril, fueron
otorgadas determinadas concesiones de emisoras de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia. Dichas concesiones fueron otorgadas por un período
de diez años, pudiendo ser renovadas sucesivamente por perío-
dos iguales.

Visto que los solicitantes relacionados en el Anexo del
presente Acuerdo han cumplimentado lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que
se regula el régimen de concesión por la Comunidad Autónoma
de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia y la prestación del
servicio por parte de los concesionarios, y en el Decreto
262/2003, de 23 de septiembre, de modificación del anterior,
y de conformidad con lo previsto en el párrafo a) del apartado
dos de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en la redacción dada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre,
y teniendo en cuenta que dichos solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos para que puedan ser renovadas las concesiones
otorgadas, a propuesta del Consejero de la Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3
de febrero de 2004.

A C U E R D O

Primero. Conceder a los solicitantes incluidos en el Anexo,
la renovación por diez años de las concesiones administrativas
para la explotación de las emisoras de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia, con sujeción

a las características técnicas actualmente autorizadas y para
las localidades y frecuencias de emisión que se indican.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se for-
malizarán las renovaciones de las concesiones mediante la
firma de los correspondientes contratos administrativos de ges-
tión de servicios públicos. Dichos contratos se formalizarán
en documento administrativo o escritura pública, conforme
a lo dispuesto en el artículo 54.1 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra lo dispuesto en el presente Acuerdo, cabe inter-
poner potestativamente recurso de reposición ante el Consejo
de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la presente publicación, de conformidad con
los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o en el supues-
to de que opte por no interponer recurso de reposición, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
presente publicación de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de enero de 2004, por la que se
amplían los ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal existentes en la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
(LOPD), establece que la creación, modificación o supresión
de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá
hacerse por medio de disposición general publicada, en este
caso, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio (RCL 1994, 1707), que desarrolla determi-
nados aspectos de la Ley 5/1992, de 29 de octubre (RCL
1992, 2347), de Regulación del Tratamiento Informatizado
de los Datos de Carácter Personal, el cual continúa en vigor
en virtud de la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica
15/1999, en tanto no se opongan a ésta, prevé que todo
fichero de datos de carácter personal de titularidad pública
será notificado a la Agencia de Protección de Datos por el
órgano competente de la Administración responsable del fiche-
ro para su inscripción en el Registro General de Protección
de Datos, mediante el modelo normalizado que al efecto ela-
bore la Agencia, adjuntando una copia de la disposición de
creación del fichero.

En cumplimiento de dichos preceptos se procedió a la
regulación de los ficheros automatizados de datos de carácter
personal existentes en esta Consejería mediante Ordenes de 24
de septiembre de 2002, 1 de septiembre de 2003 y 9 de
diciembre de 2003.

A fin de completar la relación de los ficheros automa-
tizados gestionados por la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, se procede a la regulación del fichero del
Registro telemático de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido concedidas,

D I S P O N G O

Primero. Se amplían los ficheros de datos de carácter
personal de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en el sentido de incorporar el fichero automatizado Registro
Telemático de la Junta de Andalucía.

Segundo. El fichero automatizado relacionado en el anexo
de esta Orden será notificado a la Agencia de Protección de
Datos por la Dirección General de Organización, Inspección
y Calidad de los Servicios, para su inscripción en el Registro
General de Protección de Datos, mediante el traslado, a través
del modelo normalizado elaborado a tal efecto por la Agencia,
de una copia de la presente disposición.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2004

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

Registro Telemático

a) Organo responsable: Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía.

b) Usos y fines: El fin es la gestión de la correspondencia
de Entradas y Salidas existentes en los órganos de la Junta
de Andalucía, siempre que su presentación sea de forma tele-
mática y en los términos previstos en el artículo 45 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 9 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que
se regula la información y atención al ciudadano y la tra-
mitación de procedimiento administrativo por medios telemá-
ticos (Internet). Los usos son los derivados de la gestión integral
de las operaciones de registro de documentos de entrada y
salida.

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas o
representantes de personas jurídicas que se dirijan a la Junta
de Andalucía o que reciban comunicaciones de este ente
público.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración en
soporte telemático del propio interesado o su representante
legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos de
carácter identificativos: Nombre y apellidos, DNI/CIF, dirección
postal y electrónica, teléfono, fax y e-mail. Datos relacionados
con el documento presentado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Organización, Inspección y Calidad de
los Servicios de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 562/03 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 562/03, interpuesto por don José Martín Segura contra
la desestimación del recurso de revisión interpuesto contra la
Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de 18 de diciembre de 2002, por la que se convoca concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en categorías
profesionales del Grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Dos de Málaga en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


